
 
 
 
 
 
 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN 
En la Ciudad de México, siendo las 20:00 veinte horas del día 19 diecinueve de 
octubre de 2022 dos mil veintidós, se procede a publicar en los Estrados Físicos 
y Electrónicos del Comité Directivo Regional del Partido Acción Nacional en la 
Ciudad de México ACUERDO DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DEL 
PROCESO POR EL QUE SE APRUEBA EL CÓMPUTO REGIONAL DEFINITIVO 
PARA LA ELECCIÓN DE PROPUESTAS A CONSEJO REGIONAL, A CONSEJO 
NACIONAL Y PRESIDENTES E INTEGRANTES DE PLANILLA DE LAS 
ASAMBLEAS EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Lo anterior para dar 
publicidad al mismo. Se hace mención a que la dilación de la publicación de lo 
referido, es consecuencia del engrose de estos.----------------------------------------------- 

 

 

 

 
Alan López Medina Secretario Técnico de la Comisión Organizadora de 

Proceso.   
 

 

   DOY FE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alan López Medina 
Secretario Técnico de la Comisión 

Organizadora de Proceso 



 
 
 
 
 
 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2022 
 

ACU/COP/157/2022 
 
 
ACUERDO DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DEL PROCESO POR EL QUE 

SE APRUEBA EL CÓMPUTO REGIONAL DEFINITIVO PARA LA ELECCIÓN DE 

PROPUESTAS A CONSEJO REGIONAL, A CONSEJO NACIONAL Y 

PRESIDENTES E INTEGRANTES DE PLANILLA DE LAS ASAMBLEAS EN LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES 

1. El 5 de agosto de 2022, se publicó en estrados físicos y electrónicos del 
Comité Directivo Regional LAS PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL 
PRESIDENTE NACIONAL CON RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA Y LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA XXX ASAMBLEA REGIONAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA ELEGIR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
NACIONALES, ASÍ COMO AL CONSEJO REGIONAL. 

 
2. El 5 de agosto de 2022, se llevó a cabo la sesión de instalación de la 

Comisión Organizadora del Proceso de las Asambleas de las Demarcaciones 
Territoriales. 

 
3. El 1 de septiembre de 2022, el Comité Directivo Regional aprobó el 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ACCIONES 
AFIRMATIVAS PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS 
CANDIDATURAS A LAS PRESIDENCIAS DE LOS COMITÉS DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
4. El 8 de septiembre de 2022, el Comité Directivo Regional aprobó las 

convocatorias, normas complementarias y formatos de registro para catorce 
Asambleas de las Demarcaciones Territoriales que se llevarán a cabo los 
días 15 y 16 de octubre de 2022. 



 
 
 
 
 
 

5. El 14 de septiembre de 2022, el Comité Directivo Regional aprobó las 
convocatorias, normas complementarias y formatos de registro de 
Asambleas de las Demarcaciones Territoriales Iztapalapa y Xochimilco que 
se llevarán a cabo el día 16 de octubre de 2022. 

 
6. El 14 de septiembre de 2022 se publicaron en estrados físicos y electrónicos 

del Comité Ejecutivo Nacional las PROVIDENCIAS EMITIDAS POR EL 
PRESIDENTE NACIONAL, CON RELACIÓN A LA AUTORIZACIÓN DE LAS 
CONVOCATORIAS Y APROBACIÓN DE LAS NORMAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LAS ASAMBLEAS DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 
ELEGIR DELEGADOS NUMERARIOS A LA ASAMBLEA NACIONAL 
EXTRAORDINARIA, ASÍ COMO PRESIDENCIA E INTEGRANTES DE 
COMITÉS DIRECTIVOS EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES. 

 
7. El 15 y 16 de septiembre de 2022, se publicaron en estrados físicos y 

electrónicos del Comité Directivo Regional las Convocatorias, Normas 
Complementarias y formatos de registro para las Asambleas de las 
Demarcaciones Territoriales a celebrarse el 15 y 16 de octubre de 2022. 

 
8. Que el día 30 de septiembre de 2022, se publicaron en estrados físicos y 

electrónicos del Comité Directivo Regional los Acuerdos con relación a la 
solicitud de registro de los aspirantes a propuesta de Consejo Nacional, 
propuesta de Consejo Regional, Presidencia e integrantes de comité de las 
16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

 
9. Que en sesión del 13 de octubre del 2022, se autorizaró al personal auxiliar, 

observadores de candidatos e integrantes de mesas de registro para las 
Asambleas de Demarcación Territorial. 

 
10. Que los días 15 y 16 de octubre del 2022, se llevaron a cabo las Asambleas 

en las Demarcaciones Territoriales. 
 

11. Que en fecha 15 y 16 de octubre los Comités Directivos de las 
Demarcaciones Territoriales remitieron las actas de las Asmableas en las 
Demarcaciones Territoriales a la Comisión Organizadora del Proceso. 



 
 
 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO. Que los Partidos Políticos son entidades de interés público, que tiene 
como finalidad la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y como organización de 
ciudadanía, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postula y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales, locales, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 
Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la 
Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará 
las normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 
de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre 
los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los 
ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente 
a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 
gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier 
forma de afiliación corporativa. 



 
 
 
 
 
 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta 
Constitución y la ley. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones de las entidades federativas y municipales. El partido político 
nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, 
le será cancelado el registro. (…) 

 
 
SEGUNDO. Que la Ley General de Partidos Políticos, establece que de 
conformidad con lo que establece el numeral constitucional transcrito en la 
consideración anterior, los partidos políticos, cuentan con el derecho de auto 
determinarse en cuanto a sus procedimientos internos, lo cual conlleva la obligación 
de mantener el funcionamiento efectivo de sus órganos estatutarios, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 23 numeral 1, inciso c), 25 numeral 1, inciso f) y 
34 numeral 2, inciso e) y f). 

Artículo 23. 1. Son derechos de los partidos políticos: 

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su 
organización interior y los procedimientos correspondientes; 

Artículo 25. 1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios; 

Artículo 34. 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

e) Los procesos deliberativos para la definición de sus estrategias políticas y 
electorales y, en general, para la toma de decisiones por sus órganos internos 
y de los organismos que agrupen a sus militantes, y 

f) La emisión de los reglamentos internos y acuerdos de carácter general que se 
requieran para el cumplimiento de sus documentos básicos 

TERCERO. Que el numeral 74, ide las Normas Complementarias menciona lo 
siguiente: 



 
 
 
 
 
 
 

En el acta de la Asmablea de la Demarcación Terrritorial deberán asentarse 
claramente los resultados de la votación para elegir a las propuestas de 
candidatas y candidatos al Consejo Nacional, Consejo Estatal, así como de 
la eleccióm de la Presidencia e Integrantes del CDDT. De igual forma, se 
incluirá una relación de las delegadas y delegados numerarios que resultaron 
electos para participar en la Asamblea Nacional y la Asamblea Regional. 

 
CUARTO. Que el reglamento de Órganos Estatales y Municipales en su artículo 92 
menciona lo siguiente: 

Artículo 92. Las resoluciones de la Asamblea se comunicarán por escrito por 
el comité que haya convocado, para su ratificación, a la comisión permanente 
superior, en un plazo no mayor a diez días naturales. 

Deberán comunicarse todas las resoluciones de la Asamblea Municipal, a la 
Comisión Permanente Nacional en un plazo no mayor de cinco días naturales, 
contados a partir del día de su celebración. 

QUINTO. Derivado de los preceptos anteriormente transcritos, los cuales se 
encuentran debidamente armonizados, se advierte que es atribución de la Comisión 
Organizadora del Proceso, remitir a la Comisión Permanente del Comité Directivo 
Regional y a la Comisión Permanente Nacional los resultados de las Asambleas de 
las Demarcaciones Territoriales. 

Por lo anteriormente señalado, la Comisión Organizdora del Proceso emite el 
siguiente: 

 
 

ACUERDO 

I. Con fundamento en las convocatorias de las Asambleas de las 
Demarcaciones Territoriales, se APRUEBA el cómputo definitivo de los 
resultados de Propuesta al Consejo Nacional, Consejo Regional, 
Presidentes e integrantes de Comité de las Asambleas de las 
Demarcaciones Territoriales, así como de los delegados numerarios, 
quedando de la siguiente manera: 



 
 
 
 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: ÁLVARO OBREGÓN 

 
NO. 

CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 NOGUEZ TORRES ERIKA LILIANA M ECONÓMICA SÍ 
2 GOMEZ BARCENAS ENRIQUE H ECONÓMICA SÍ 
3 MONTES DE OCA CRUZ FELIPE RACIEL H ECONÓMICA SÍ 
4 HERNANDEZ FUENTES DANA SOPHIA M ECONÓMICA SÍ 
5 BECERRIL FUENTES VICTOR MANUEL H ECONÓMICA SÍ 
6 MENDEZ SANCHEZ ESTEBAN H ECONÓMICA SÍ 
7 BERMEO LONA ROSA MARIA M ECONÓMICA SÍ 
8 SOTO GORDOA HUERTA JULIO IGNACIO H ECONÓMICA SÍ 
9 RIVERA ALQUICIRA MARIA ELENA M ECONÓMICA SÍ 

10 BARRERA LOPEZ ALMA DELIA M ECONÓMICA SÍ 
 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: ÁLVARO OBREGÓN 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 RAMIREZ ELIZALDE SANDRA JENNY M ECONÓMICA SÍ 
2 LEAL PEÑALOZA YADIRA ALEJANDRA M ECONÓMICA SÍ 
3 ALARCON NUÑEZ JANETTE M ECONÓMICA SÍ 
4 MONTES DE OCA DEL OLMO ARTURO H ECONÓMICA SÍ 

 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: ÁLVARO OBREGÓN 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 CALVA CRUZ HERMES LEONARDO H ECONÓMICA SÍ 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: AZCAPOTZALCO 

NO. CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT GÉNERO VOTACIÓN 

OBTENIDA 
RESULTÓ 

ELECTA (O) 
1 ESTRADA CORREA NOHEMI MARISOL M ECONÓMICA SÍ 
2 SANCHEZ MARTINEZ LYDIA ANGELICA M ECONÓMICA SÍ 



 
 
 
 
 
 

3 ALBINEDA LOPEZ DIANA JANNETH M ECONÓMICA SÍ 
4 CORDOVA LOPEZ LIZETH M ECONÓMICA SÍ 
5 LOPEZ TRUJANO MONICA M ECONÓMICA SÍ 
6 GONZALEZ VELOZ VANIA YAEL M ECONÓMICA SÍ 
7 GONZALEZ CUADROS TAYDE M ECONÓMICA SÍ 
8 SANCHEZ SANDOVAL DOMINGA DIONICIA M ECONÓMICA SÍ 
9 CORREA SORIANO YAZMIN MONSERRAT M ECONÓMICA SÍ 

10 CORREA SORIANO ANA PAULINA M ECONÓMICA SÍ 
11 CONTRERAS ARROYO JOSE LUIS H ECONÓMICA SÍ 
12 MONROY ANGEL RAFAEL H ECONÓMICA SÍ 
13 SANCHEZ MIRANDA ANGEL FERNANDO H ECONÓMICA SÍ 
14 PAREDES PEÑA CARLOS SAUL H ECONÓMICA SÍ 
15 ROMERO VILLA JOSE ROBERTO H ECONÓMICA SÍ 
16 VELAZQUEZ ROQUE VÍCTOR DANIEL H ECONÓMICA SÍ 
17 LOPEZ TRUJANO FIDEL H ECONÓMICA SÍ 
18 RAMIREZ PEREZ ALEXIS HIRAM H ECONÓMICA SÍ 
19 BARRERA VIVIEROS FABIAN H ECONÓMICA SÍ 
20 CALVA CRUZ HERMES LEONARDO H ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: AZCAPOTZALCO 

NO. PROPUESTA CONSEJO REGIONAL GÉNERO VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 GARCIA RODRIGUEZ JUAN CARLOS H ECONÓMICA SÍ 
2 RANGEL LOPEZ ROSALIA M ECONÓMICA SÍ 
3 SANCHEZ RODRIGUEZ ERNESTO H ECONÓMICA SÍ 
4 CERPA SERRANO GISELLE M ECONÓMICA SÍ 
5 LUJANO NICOLAS CHRISTIAN MARTIN H ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: AZCAPOTZALCO 

NO. PROPUESTA CONSEJO NACIONAL GÉNERO VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 SALDAÑA HERNANDEZ MARGARITA M ECONÓMICA SÍ 



 
 
 
 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: BENITO JUÁREZ 
 
NO. 

CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 HUSSEIN ADAN RONQUILLO CHABAN H ECONÓMICA SÍ 
2 GERARDO CLARA MOCTEZUMA H ECONÓMICA SÍ 
3 JUAN ALBERTO ALCANTARA SAMANO H ECONÓMICA SÍ 
4 MARIANA GARCIA FERNANDEZ M ECONÓMICA SÍ 
5 SHAILA ROXANA MORALES CAMARILLO M ECONÓMICA SÍ 
6 ELENA CAROLINA BECERRIL ROMAN M ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: BENITO JUÁREZ 
 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 KARINA MAGAÑA GUILLEN M ECONÓMICA SÍ 
2 MARIA ALEJANDRA REYES SHIELDS M ECONÓMICA SÍ 
3 CARLA ESPERANZA CASTILLO CAMARILLO M ECONÓMICA SÍ 
4 MARIA FERNANDA LOPEZ VILLANUEVA M ECONÓMICA SÍ 
5 MITZI ANAID ROGEL ALFARO M ECONÓMICA SÍ 
6 TERESA DE JESÚS CISNEROS RABELL M ECONÓMICA SÍ 
7 JUAN ALBERTO ALCANTARA SAMANO H ECONÓMICA SÍ 
8 JUAN ADRIAN GONZALEZ BRUZZONE DE LA CRUZ H ECONÓMICA SÍ 
9 OMAR ALEJANDRO ABDULAH BERMEJO ISLAS H ECONÓMICA SÍ 

10 CARLOS ERNESTO VAZQUEZ REYES H ECONÓMICA SÍ 
11 EYDER SERNA PELCASTRE H ECONÓMICA SÍ 
12 CRISTOPHER JESUS SOTO PIZANO H ECONÓMICA SÍ 
13 MAURICIO YOAV ROSAS REYES H ECONÓMICA SÍ 
14 OSCAR GILBERTO ESTRADA LUNA H ECONÓMICA SÍ 
15 VICTOR MANUEL MENDOZA ACEVEDO H ECONÓMICA SÍ 

 
 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 KENIA LOPEZ RABADAN M ECONÓMICA SÍ 
2 LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO H ECONÓMICA SÍ 
3 FEDERICO DÖRING CASAR H ECONÓMICA SÍ 



 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: COYOACÁN 

 
 
 
 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: COYOACÁN 

NO. CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT GÉNERO VOTACIÓN 

OBTENIDA 
RESULTÓ 

ELECTA (O) 
1 ESTEBAN EMMANUEL ESPÍRITU ÁLVAREZ H ECONÓMICA SÍ 
2 MARTÍNEZ LÓPEZ JESÚS RODRIGO H ECONÓMICA SÍ 
3 GALVÁN TOLEDANO OMAR ISRAEL H ECONÓMICA SÍ 
4 HOIL SUAREZ LAURA PATRICIA M ECONÓMICA SÍ 
5 VILLANUEVA LÓPEZ CYNTIA M ECONÓMICA SÍ 
6 BARRERA MUÑOZ DAYAN LUCERO M ECONÓMICA SÍ 
7 DÍAZ MARTINEZ JOSÉ ARTURO H ECONÓMICA SÍ 
8 GALLEGOS CERVANTES MERCEDES M ECONÓMICA SÍ 
9 CASTAÑEDA TORRES IRENE M ECONÓMICA SÍ 

10 DE LEÓN CORTES GISELLA JUDITH M ECONÓMICA SÍ 
11 MARTÍNEZ LÓPEZ OSCAR ALFONSO H ECONÓMICA SÍ 
12 GÓMEZ LAMADRID BERISTAÍN CARLOS H ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: COYOACÁN 

NO. PROPUESTA CONSEJO REGIONAL GÉNERO VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 VILLANUEVA LÓPEZ MARIO H ECONÓMICA SÍ 

2 LICONA BECERRA ÁNGEL H ECONÓMICA SÍ 

3 RUBIO TORRES RICARDO H ECONÓMICA SÍ 

4 MANZO SAQUIRIS FEDERICO H ECONÓMICA SÍ 

5 PEREZ VELASCO CARLOS HUMBERTO H ECONÓMICA SÍ 

6 TELLEZ HERNANDEZ HÉCTOR SAÚL H ECONÓMICA SÍ 

7 RUEDA HERNANDEZ MARCIA M ECONÓMICA SÍ 

9 HERNANDEZ PÉREZ TANIA M ECONÓMICA SÍ 

10 HERNANDEZ HERNANDEZ CLAUDIA MÓNICA M ECONÓMICA SÍ 
12 HERNANDEZ PÉREZ JANET M ECONÓMICA SÍ 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

NO. PROPUESTA CONSEJO NACIONAL GÉNERO VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 SAAVEDRA ORTEGA CELINA M ECONÓMICA SI 
2 AGUILAR RAMIREZ ADRIANA H ECONÓMICA SI 

 
 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: CUAJIMALPA DE MORELOS 

NO. CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT GÉNERO VOTACIÓN 

OBTENIDA 
RESULTÓ 

ELECTA (O) 
1 GUZMAN MONTERO EMILIA M ECONÓMICA SÍ 
2 ORTIZ PLATA CRISTINA M ECONÓMICA SÍ 
3 SUAREZ TORRES EDUARDO H ECONÓMICA SÍ 
4 SALAZAR AVALOS MATHA PATRICIA M ECONÓMICA SÍ 
5 NAVA MENDOZA LUIS DIONEY H ECONÓMICA SÍ 
6 ROJAS REA KARLA GUADALUPE M ECONÓMICA SÍ 
7 GRANADOS LLAMAS LUIS ALBERTO H ECONÓMICA SÍ 
8 SANCHEZ CORTES GABRIEL H ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: CUAJIMALPA DE MORELOS 

NO. PROPUESTA CONSEJO REGIONAL GÉNERO VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 RUIZ SANCHEZ ESTELA M ECONÓMICA SÍ 
2 CORNEJO OLICON PRISCILLA M ECONÓMICA SÍ 
3 PEREZ ROMERO CLAUDIA SUSANA M ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: CUAUHTÉMOC 
 
NO. 

CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 MARÍA DEL PILAR ROCHA CABALLERO M ECONÓMICA SÍ 
2 ERICK CASTILLO SANCHEZ H ECONÓMICA SÍ 
3 INGRID STHEFANI CARBAJAL REYES M ECONÓMICA SÍ 
4 CARLOS CALDERON ROBLES H ECONÓMICA SÍ 
5 MARIA ISABEL JAVIER GONZALEZ M ECONÓMICA SÍ 
6 IRAN LUIS LUIS H ECONÓMICA SÍ 



 
 
 
 
 
 

7 ITZEL ALEJANDRA MONDRAGON GAMBOA M ECONÓMICA SÍ 
8 VICTOR MANUEL FUENTES ROCHA H ECONÓMICA SÍ 
9 DINORAH JUDITH CARDENAS VELOZ M ECONÓMICA SÍ 

10 EDUARDO GENARO ARCOS RESENDIZ H ECONÓMICA SÍ 
11 MITZI ANAID ROGEL ALFARO M ECONÓMICA SÍ 
12 ASTRID ESPINOZA PERERA M ECONÓMICA SÍ 
13 ROSALINDA PAMELA RAMIREZ HERNANDEZ M ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: CUAUHTÉMOC 
 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 ANGEL SALVADOR GUEVARA SANCHEZ H ECONÓMICA SÍ 
2 CARLOS ALBERTO TRIGOS CORDERO H ECONÓMICA SÍ 
3 DAVID SILVA CEBALLOS H ECONÓMICA SÍ 
4 KEVIN RIOS SANCHEZ H ECONÓMICA SÍ 
5 BEATRIZ LILIANA GUEVARA PRIETO M ECONÓMICA SÍ 
6 JESSICA DIAZ NILA M ECONÓMICA SÍ 
7 ASTRID ESPINOSA PERERA M ECONÓMICA SÍ 
8 ANA LILIA VILLASANA MIRANDA M ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: CUAUHTÉMOC 
 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 ROSALIA RANGEL LOPEZ M ECONÓMICA SÍ 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: GAM 

 
NO. 

CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 HERNÁNDEZ ZAMORA JORGE ALBERTO H ECONÓMICA SÍ 
2 FLORES CORONA DIANA LAURA M ECONÓMICA SÍ 
3 VÁZQUEZ HERNÁNDEZ CARLOS JAVIER H ECONÓMICA SÍ 
4 BECERRIL JIMENEZ LAURA ITZEL M ECONÓMICA SÍ 
5 ALMAZÁN FLORES JAIME EDUARDO H ECONÓMICA SÍ 
6 REYES FLORES KARINA ISABEL M ECONÓMICA SÍ 
7 BERMEJO ISLAS OMAR ALEJANDRO ABDULAH H ECONÓMICA SÍ 



 
 
 
 
 
 

8 ISLAS GALARZA MARIA CRISTINA M ECONÓMICA SÍ 
9 LÓPEZ MEDINA ALAN H ECONÓMICA SÍ 

10 ROSALES PANTOJA YULIANA LUCERO M ECONÓMICA SÍ 
11 VILLALBA CALDERON JOSÉ LUIS H ECONÓMICA SÍ 
12 SOSA SANCHEZ AFRICA ELENA M ECONÓMICA SÍ 
13 HERREJON RIVERA EDGAR ROBERTO H ECONÓMICA SÍ 
14 RUEDA HERNANDEZ MARCIA M ECONÓMICA SÍ 
15 CERVATES JIMENEZ EDUARDO H ECONÓMICA SÍ 
16 FROYLAN RUIZ STEPHANIA M ECONÓMICA SÍ 
17 CABALLERO GOMEZ AXEL URIEL H ECONÓMICA SÍ 
18 VERVER Y VARGAS JIMENEZ ALEJANDRA M ECONÓMICA SÍ 
19 CRUZ ACACIO ELVA KARINA M ECONÓMICA SÍ 
20 DOMINGUEZ RAMIREZ SONIA M ECONÓMICA SÍ 
21 GONZALEZ GARZA FELIPE DE JESUS H ECONÓMICA SÍ 

 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: GAM 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 ARELLANO CRUCES ITZEL ABIGAIL M ECONÓMICA SÍ 
2 CHIMAL GARCIA FIDEL DANIEL H ECONÓMICA SÍ 
3 ALMAZAN FLORES JAIME EDUARDO H ECONÓMICA SÍ 
4 RESENDIZ HERNANDEZ PATRICIA M ECONÓMICA SÍ 
5 GUERRA CASTILLO MARCO ANTONIO H ECONÓMICA SÍ 
6 RIOS MARTINEZ LORENA M ECONÓMICA SÍ 
7 GARRIDO LOPEZ CESAR MAURICIO H ECONÓMICA SÍ 
8 GUTIERREZ UREÑA LUISA ADRIANA M ECONÓMICA SÍ 

 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: GAM 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 TABOADA CORTINA SANTIAGO H ECONÓMICA SÍ 
2 GUTIERREZ UREÑA LUISA ADRIANA M ECONÓMICA SÍ 



 
 
 
 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: IZTACALCO 

 
NO. 

CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 CERVANTES GONZÁLES MOISÉS H ECONÓMICA SÍ 
2 TORRES MORALES MARIA DE LOURDES M ECONÓMICA SÍ 
3 SANCHEZ MUNIVE ALEJANDRA M ECONÓMICA SÍ 
4 ALBA SANCHEZ CRISTOPHER H ECONÓMICA SÍ 
5 DE FRANCISCO AGUIRRE ENRIQUE ARTURO H ECONÓMICA SÍ 
6 SANTOS PACHECO SHERLINE M ECONÓMICA SÍ 

 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: IZTACALCO 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 CARBAJAL REYES INGRID STHEFANI M ECONÓMICA SÍ 
2 SALDIVAR PIZAÑA JOSE MARIN H ECONÓMICA SÍ 
3 LEE LOPEZ NORMA ANGELICA M ECONÓMICA SÍ 
4 SEGURA ARIAS HEIDY FABIOLA M ECONÓMICA SÍ 
5 RAMIREZ HERNANDEZ RUBEN SURIEL H ECONÓMICA SÍ 
6 MIRANDA BERUMEN RODRIGO H ECONÓMICA SÍ 

 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: IZTACALCO 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 CHÁVEZ SEMERENA FEDERICO H ECONÓMICA SÍ 
 
 

IZTAPALAPA 
RESULTADOS PRESIDENCIA 

 
 
CANDIDATA (O) 

VOTOS 
CON 

NÚMERO 

 
VOTOS 

CON LETRA 

RESULTÓ 
ELECTA 

(O) 
HERNANDEZ CARRIZOZA BULMARO 
MARTIN 

 
31 

 
TREINTA Y UNO 

 
NO 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA 160 CIENTO SESENTA SI 



 
 
 
 
 
 

VOTOS NULOS 8 OCHO  
 

TOTAL DE VOTOS 
 

199 
CIENTO NOVENTA Y 

NUEVE 
 

 
 

IZTAPALAPA 
RESULTADOS PLANILLA 

 
INTEGRANTES PLANILLA 

VOTOS 
CON NÚMERO 

VOTOS 
CON LETRA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

HERNÁNDEZ COLÍN HERLINDA CIRILA 160 CIENTO SESENTA SI 
XOCHIMITL TLAMANI JOSÉ BONFILIO 160 CIENTO SESENTA SI 
RIVERA ORTEGA ILIANA 160 CIENTO SESENTA SI 
SERRANO PERALTA MARCO ANTONIO 160 CIENTO SESENTA SI 
CLAVEL PÉREZ ALVARO CESAR 160 CIENTO SESENTA SI 
ARELLANO MORA LETICIA 160 CIENTO SESENTA SI 
RODRIGUEZ AVILA JESÚS ABIHU 160 CIENTO SESENTA SI 
PÉREZ FONSECA ALONDRA MONTSERRAT 160 CIENTO SESENTA SI 
OLIVOS SERVÍN GUADALUPE ADRIÁN 160 CIENTO SESENTA SI 
ROJAS FLORES ALMA ADRIANA 160 CIENTO SESENTA SI 
PÉREZ JACOME JOSÉ LUIS 160 CIENTO SESENTA SI 
ENCISO MACÍAS CLAUDIA ADRIANA 160 CIENTO SESENTA SI 
PÉREZ FONSECA JOSÉ EDWIN 160 CIENTO SESENTA SI 
ONTIVEROS GARZA AGUSTÍN 160 CIENTO SESENTA SI 
LOZANO FERIA GABRIELA 160 CIENTO SESENTA SI 

 
 

IZTAPALAPA 
RESULTADOS PLANILLA 

 
INTEGRANTES PLANILLA 

VOTOS 
CON NÚMERO 

VOTOS 
CON LETRA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

ASTORGA MONTOYA YOLANDA 31 TREINTA Y UNO NO 
PUEBLA VALDIVIA JOSE DANIEL 31 TREINTA Y UNO NO 

CRUZ ESPONDA GUADALUPE VIOLETA 31 TREINTA Y UNO NO 
FLORES VARGAS JORGE JUAN 31 TREINTA Y UNO NO 

SERRANO PEÑA MONICA LETICIA 31 TREINTA Y UNO NO 
CHACON FIGUEROA MARIA ROSALBA 31 TREINTA Y UNO NO 

SANCHEZ SANTIAGO ROSA 31 TREINTA Y UNO NO 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IZTAPALAPA 
RESULTADOS CONSEJO REGIONAL 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

VOTOS 
CON NÚMERO 

VOTOS 
CON LETRA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

PEDROZA CASQUERA JUANA MARIA ECONOMICA ECONOMICA SI 
MATAMOROS VENCES MOISES ALAIN 71 SETENTA Y UNO SI 
GRESS CASTRO ALMA LETICIA ECONOMICA ECONOMICA SI 
RUIZ HERNANDEZ NANCY YANIRA ECONOMICA ECONOMICA SI 
ORTIZ MARQUEZ BRISA ABRIL ECONOMICA ECONOMICA SI 
OVIEDO GARZA LUIS ANTONIO 69 SESENTA Y NUEVE SI 
NAVARRO MENDOZA JORGE ISMAEL 82 OCHENTA Y DOS SI 
OVIEDO GUARNEROS LUIS PARIS 98 NOVENTA Y OCHO SI 
PACHECO HERNÁNDEZ JOSE ANTONIO 49 CUARENTA Y NUEVE NO 

VOTOS NULOS    

TOTAL DE VOTOS    
 
 

IZTAPALAPA 
RESULTADOS NACIONAL 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

VOTOS 
CON NÚMERO 

VOTOS 
CON LETRA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

GARZA DE LOS SANTOS OLIVIA ECONOMICA ECONOMICA SI 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: MAGDALENA CONTRERAS 
 
NO. 

CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 CITALLI AUPART HERNANDEZ M ECONÓMICA SÍ 
2 MARCO ANTONIO BELMONT MARTINEZ H ECONÓMICA SÍ 
3 ARTURO BELMONT PALACIOS H ECONÓMICA SÍ 
4 GRACIELA EVODIA MARTINEZ FUENTES M ECONÓMICA SÍ 
5 RODRIGO DE JESUS INCLAN CHAVEZ H ECONÓMICA SÍ 
6 LAURA PATRICIA PALACIOS VALDEZ M ECONÓMICA SÍ 



 
 
 
 
 
 

7 MARIA ISABEL GARCIA MARTINEZ M ECONÓMICA SÍ 
8 ELIA ADRIANA MARTINEZ GARCIA M ECONÓMICA SÍ 
9 FELIPE IVAN ANAYA FLORES H ECONÓMICA SÍ 

10 DAGOBERTO DIAZ OLVERA H ECONÓMICA SÍ 
11 JOVANY HURTADO GARCIA H ECONÓMICA SÍ 
12 YASMI IRAIS GARCIA MARTINEZ M ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: MAGDALENA CONTRERAS 
 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 SHALMA ITZEL ALAS ROA M ECONÓMICA SÍ 
2 GRACIELA EVODIA MARTINEZ FUENTES M ECONÓMICA SÍ 
3 JESUS ALBERTO JIMENEZ PAOLETTI M ECONÓMICA SÍ 
4 DAGOBERTO DIAZ OLVERA M ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: MAGDALENA CONTRERAS 
 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO M ECONÓMICA SÍ 
 
 

MILPA ALTA 
RESULTADOS PRESIDENCIA Y PLANILLA 

 
CANDIDATA (O) 

VOTOS 
CON NÚMERO 

VOTOS 
CON LETRA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

ADRIANA BARCENA HERNANDEZ 83 OCHENTA Y TRES NO 
IRMA MATA VILLARUEL 145 CIENTO CUARENTA Y CINCO SI 

VOTOS NULOS 3 TRES  
VOTACIÓN TOTAL 231 DOSCIENTOS TREINTA Y UNO  

 
 

MILPA ALTA 
RESULTADOS PLANILLA 

 
CANDIDATA (O) 

VOTOS 
CON NÚMERO 

VOTOS 
CON LETRA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

JURADO ALVAREZ ANA MARIA 83 OCHENTA Y TRES NO 
RENTERIA DE JESUS OLIVIA 83 OCHENTA Y TRES NO 



 
 
 
 
 
 

PEÑA GUZMAN SOLEDAD 83 OCHENTA Y TRES NO 
TORRES ALATRISTE MARIA CONCEPCIÓN 83 OCHENTA Y TRES NO 

BARCENA HERNANDEZ MARINA 83 OCHENTA Y TRES NO 
PEREZ JURADO LAURO 83 OCHENTA Y TRES NO 

MELO ACOSTA ALBERTO 83 OCHENTA Y TRES NO 
VILLAR GUTIERREZ JUAN ENRIQUE 83 OCHENTA Y TRES NO 

VILLEDA DELGADO BRANDON ISAAC 83 OCHENTA Y TRES NO 
 
 

MILPA ALTA 
RESULTADOS PLANILLA 

 
CANDIDATA (O) 

VOTOS 
CON NÚMERO 

VOTOS 
CON LETRA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

 
 

VELAZQUEZ XOCHIHUA OSCAR 

 
 

145 

CIENTO 
CUARENTA Y 

CINCO 

 
 

SI 
 
 

HERNANDEZ PADILLA CECILIA 

 
 

145 

CIENTO 
CUARENTA Y 

CINCO 

 
 

SI 
 
 

TORRES ALATRISTE ERICK 

 
 

145 

CIENTO 
CUARENTA Y 

CINCO 

 
 

SI 
 
 

AYALA FLORES CLAUDIA 

 
 

145 

CIENTO 
CUARENTA Y 

CINCO 

 
 

SI 
 
 

PEREZ ROSAS CIRO 

 
 

145 

CIENTO 
CUARENTA Y 

CINCO 

 
 

SI 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: MIGUEL HIDALGO 
 
NO. 

CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 JORGE REAL SÁNCHEZ H ECONÓMICA SÍ 
2 MARTHA OFELIA ACOSTA SOTO M ECONÓMICA SÍ 
3 LESLIE MORENO JAIME M ECONÓMICA SÍ 
4 JAIME FRANCISCO MORALES COLIN H ECONÓMICA SÍ 
5 BLANCA ADELA RUIZ ORDUÑEZ M ECONÓMICA SÍ 
6 JUANA GONZALEZ ESPINOZA M ECONÓMICA SÍ 



DEMARCACIÓN TERRITORIAL: TLÁHUAC 

 
 
 
 
 
 

7 MARIO ALBERTO MARTINEZ MUNDO H ECONÓMICA SÍ 
8 ANDRES HERNANDEZ ALCÁNTARA H ECONÓMICA SÍ 
9 VICTOR ALFONSO LOZANO ESTRADA H ECONÓMICA SÍ 

10 ROSALINDA LAGUNAS VALDES M ECONÓMICA SÍ 
11 LUIS SERGIO MUÑOZ ASCENCIO H ECONÓMICA SÍ 
12 MONTSERRAT GALVAN CASTILLO M ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: MIGUEL HIDALGO 
 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 YESSICA VAZQUEZ BENITEZ M ECONÓMICA SÍ 
2 AMERICA ALEJANDRA RANGEL LORENZA M ECONÓMICA SÍ 
3 MARIA GABRIELA GONZALEZ MARTINEZ M ECONÓMICA SÍ 
4 YUREMA DIAZ LOPEZ M ECONÓMICA SÍ 
5 LAURA ALEJANDRA ALVAREZ SOTO M ECONÓMICA SÍ 
6 MARIANA GOMEZ DEL CAMPO GURZA M ECONÓMICA SÍ 
7 MAURICIO TABE ECHARTEA H ECONÓMICA SÍ 
8 ANDRES HERNANDEZ ALCÁNTARA H ECONÓMICA SÍ 
9 RAUL DE JESUS TORRES GUERRERO H ECONÓMICA SÍ 

10 GUADALUPE RICARDO HERNANDEZ PALOMAR H ECONÓMICA SÍ 
11 EDUARDO RACIEL ZUÑIGA BENITEZ H ECONÓMICA SÍ 
12 RAUL ENRIQUE VARELA CURIEL H ECONÓMICA SÍ 
13 GERARDO AZUARA ROSSETTI H ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: MIGUEL HIDALGO 
 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 MAURICIO TABE ECHARTEA H ECONÓMICA SÍ 
2 RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI H ECONÓMICA SÍ 
3 AMERICA ALEJANDRA RANGEL LORENZA M ECONÓMICA SÍ 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
NO. 

CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 RAMÍREZ VASQUEZ MARCO ANTONIO H ECONÓMICA SÍ 
2 PEREZ ZAMUDIO RUTH M ECONÓMICA SÍ 
3 LUNA BECERRIL MARIA FAUSTA M ECONÓMICA SÍ 
4 RINCON MARTINEZ TALIA STEFANY M ECONÓMICA SÍ 
5 RAMIREZ VAZQUEZ ROBERTO GIL H ECONÓMICA SÍ 
6 XX PALACIOS MIGUEL ANGEL H ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: TLÁHUAC 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 MARTINEZ CASTRO SANDRA SUSANA M ECONÓMICA SÍ 
2 RINCON MARTINEZ OLIVA M ECONÓMICA SÍ 
3 PATIÑO PASTRANA JOSE ANTONIO H ECONÓMICA SÍ 
4 RAMIREZ VASQUEZ MARCO ANTONIO H ECONÓMICA SÍ 

 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: TLÁHUAC 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 TORREBLANCA ENGELL SANTIAGO H ECONÓMICA SÍ 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: TLALPAN 

NO. CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT GÉNERO VOTACIÓN 

OBTENIDA 
RESULTÓ 

ELECTA (O) 
1 LÓPEZ PEÑALOZA ROMMEL DANIEL H ECONÓMICA SÍ 
2 VAZQUEZ RUIZ ALMA NANCY M ECONÓMICA SÍ 
3 GONZALEZ TORRES CELENE M ECONÓMICA SÍ 
4 CALDERON JIMENEZ RAFAEL H ECONÓMICA SÍ 
5 ORTEGA AGUILAR SILVIA M ECONÓMICA SÍ 
6 HERNANDEZ CRUZ MARICARMEN M ECONÓMICA SÍ 



 
 
 
 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: TLALPAN 

NO. PROPUESTA CONSEJO REGIONAL GÉNERO VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 ALVAREZ CAMACHO DANIELA GICELA M ECONÓMICA SÍ 
2 GARCIA GONZALEZ ESTEPHANIA M ECONÓMICA SÍ 
3 ALVAREZ PONCE DE LEON VERONICA DANIELA M ECONÓMICA SÍ 
4 CALDERON DE LUIS ILIANA DANAE M ECONÓMICA SÍ 
5 ISLAS LABASTIDA JOSE ALBERTO H ECONÓMICA SÍ 
6 VALENCIA VILLA OSCAR H ECONÓMICA SÍ 
7 AGUIRRE VIVEROS ISRAEL ENRIQUE H ECONÓMICA SÍ 
8 CALDERON JIMENEZ RAFAEL H ECONÓMICA SÍ 
9 GONZALEZ TORRES ORQUIDEA MAYALLI M ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: TLALPAN 

NO. PROPUESTA CONSEJO NACIONAL GÉNERO VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 CALDERON DE LUIS ILIANA DANAE M ECONÓMICA SÍ 
2 SANCHEZ MIRANDA ANDRES H ECONÓMICA SÍ 

 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: VENUSTIANO CARRANZA 

 
NO. 

CANDIDATA (O) A PRESIDENTE E 
INTEGRANTES CDDT 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 DÍAZ REBOLLAR ZANDIBEL M ECONÓMICA SÍ 
2 CABALLERO RODRIGUEZ HUGO ENRIQUE H ECONÓMICA SÍ 
3 DIAZ LANDEROS ANGELA YELITZA M ECONÓMICA SÍ 
4 MANRIQUE MOLANO MARTHA PAOLA M ECONÓMICA SÍ 
5 CORONADO MANCILLA JUAN CARLOS H ECONÓMICA SÍ 
6 DIAZ REBOLLAR JUAN H ECONÓMICA SÍ 
7 GALICIA PEREZ ARIADNA IXCHELL M ECONÓMICA SÍ 



 
 
 
 
 
 
 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL: VENUSTIANO CARRANZA 
 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 DIAZ REBOLLAR JUAN H ECONÓMICA SÍ 
2 RODRIGUEZ ALVAREZ ANA ESMERALDA M ECONÓMICA SÍ 
3 CALDERON JIMENEZ MARIA CRISTINA M ECONÓMICA SÍ 
4 HERNANDEZ PEÑAFLOR MIGUEL ALFREDO H ECONÓMICA SÍ 
5 MATA SALAS JAIME ISAEL H ECONÓMICA SÍ 

 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: VENUSTIANO CARRANZA 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 DIAZ REBOLLAR PEDRO H ECONÓMICA SÍ 
 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: XOCHIMILCO 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO REGIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 GUTIERREZ DE LA CRUZ ALEJANDRO H ECONÓMICA SÍ 
2 GRACIANO PÉREZ IVETTE GABRIELA M ECONÓMICA SÍ 

 
 

 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL: XOCHIMILCO 

 
NO. 

 
PROPUESTA CONSEJO NACIONAL 

 
GÉNERO 

VOTACIÓN 
OBTENIDA 

RESULTÓ 
ELECTA (O) 

1 WENDY GONZÁLEZ URRUTIA M ECONÓMICA SÍ 
 MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES H ECONÓMICA SÍ 

 
 

De igual forma, se incluye copia certificaa de las Actas de cada una de 
las Asambleas en las Demarcaciones Territoriales como ANEXO 1. 



 
 
 
 
 
 

II. Remítase a la Comisión Permanente del Comité Directivo Regional y a la 
Comisión Permanente Nacional para los efectos de lo señalado en el 
artículo 92 del Reglamento de Órganos Estateles y Municipales. 

 
III. Notifíquese a la Secretaria de Fortalecimiento Interno del Comité 

Ejecutivo Nacional, 
 
 
Así por unanimidad de votos lo dictaminaron y firman los integrantes de la Comisión 
Organizadora del Proceso en sesión del día 18 de octubre de 2022. 

 
 
 
 
 

ÁMBAR REYES MOTO 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

ORGANIZADORA DE PROCESO 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE CÁRDENAS MALDONADO 

INTEGRANTE 

ANDRÉS ÁVILA GARCÍA 

INTEGRANTE 
 
 
 
 
 
 

 

ALAN LÓPEZ MEDINA 
SECRETARIO TÉCNICO 
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